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 Anexo I 

Guión para la elaboración de proyectos de 
inversión 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, ejercicio 2019 

 

 

Resumen Ejecutivo, Técnico y Financiero 

1. Nombre del proyecto (en su caso indicar el alcance sea local, regional, estatal o nacional, nuevo o ampliación). 

2. Programa, componente(s), concepto(s) de incentivo, inversión total, desglose de incentivo solicitado y de aportación 

del solicitante, de créditos, de otros programas e instituciones, entre otros. 

3. Objetivo general y específico (s), los cuales deben estar alineados a los objetivos del Programa y componentes 

correspondientes, establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

4.   Justificación. 

5.   Antecedentes.  

6. Descripción de la situación actual de la empresa, en su caso características y experiencias del grupo o 

participantes. 

a. Descripción de la problemática u oportunidad identificada. 

b. Forma en la que el proyecto, de concretarse, abordará la problemática u oportunidad identificada. 

c. Metas, de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada e indicadores que 

permitirán verificar el cumplimiento del (los) objetivo(s) general(es) y específico(s). 

 

Datos generales y aspectos técnicos del proyecto 

7. Localización geográfica del proyecto (Entidad Federativa, Municipio y localidad, ejido o predio y referencias para 

localización en su caso, núcleo agrario, coordenadas georreferenciadas, así como la localización específica del 

proyecto o microlocalización de acuerdo a la norma técnica del INEGI). 

8. Actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, y en su caso, ciclo agrícola, producto(s) o especie(s) 

involucrada(s). 

9. Descripción técnica del proyecto, la cual deberá partir del concepto de incentivo y describir de forma detallada el 

mismo (plano, croquis de ubicación y distribución de la unidad de producción y así mismo del arreglo interno de los 

equipos y esquemas del proceso, tipo de maquinaria, infraestructura, en su caso terrenos de uso agrícola y/o 

pecuario, ganado, material vegetativo (de  ser  el caso), equipo, procesos, tecnologías a emplear, monto de cada 

concepto a solicitar, capacidad de procesos, programas de producción y mantenimiento, asistencia técnica, 

consultoría y/o capacitación, escenarios con diferentes volúmenes de proceso, entre otros). 

10. Presupuesto de obra, cronograma y ejecución de la obra y programa general de erogaciones. 

11. Plano topográfico del terreno de localización del proyecto con identificación de linderos, plano arquitectónico de 

conjunto, indicando vialidades y áreas verdes, plano o planos arquitectónicos indicando plantas, cortes y fachadas, 

plano de albañilería, plano de acabados, fichas técnicas y layout del equipamiento, memoria descriptiva del proyecto, 

plano de proyecto estructural y de cimentación, memoria de cálculo de estructura y cimentación, plano de instalación 

hidráulica de cada área, memoria de cálculo de instalación hidráulica, plano de instalación sanitaria de cada área, 

plano de redes de drenaje pluvial, plano de red de la descarga de aguas residuales, indicando punto de vertido de 

aguas residuales. y/o plano de rehúso de aguas residuales tratadas, memoria de cálculo instalación sanitaria, plano de 
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Instalación eléctrica, memoria de cálculo de instalación eléctrica, plano de instalación de Gas (en caso de que 

aplique). 

12. Cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios que sustenten los costos reales y actuales al momento de 

la presentación del proyecto, presupuestos de las inversiones a realizar (por lo menos dos cotizaciones de distintos 

proveedores). El (los) proveedores elegido(s) deberán acreditar que cuentan con infraestructura y la capacidad 

suficiente para el desarrollo de sus actividades profesionales, cumplir con todos los requisitos fiscales y estar vigentes. 

13. Datos generales del solicitante (persona física, moral, grupo, comité, Asociación Civil, Institución, en su caso), 

aspectos organizativos, antecedentes, tipo de organización y relación de socios, miembros, integrantes y/o de 

representantes del comité; estructura, Consejo directivo, de ser procedente. Para los Comités Sistema Producto, 

además deberá incluir un listado de representantes gubernamentales, no gubernamentales y eslabones. Para Comités 

Sistema Producto, convenios vigentes con otras instituciones y fecha de constitución legal. 

14. Consejo directivo, perfil requerido y capacidades de los directivos y de los operadores (en su caso). 

15. Infraestructura y equipo actual (disponibles para el proyecto), de ser el caso, así como condiciones de uso y 

valoración de activos que aporta la sociedad. 

16. Permisos y cumplimiento de normas sanitarias, ambientales y otras. 

17. Para infraestructura (obra civil): catálogo de conceptos, especificaciones, presupuesto, planos según aplique, de 

cimentación, estructural, arquitectónico, instalaciones sanitarias, eléctricas e hidráulicas, y de detalle, cálculos de 

diseño, volumen de construcción, suscritos por un técnico responsable del proyecto con Cédula Profesional, 

componentes del proyecto, volúmenes de construcción y permisos aplicables (de los propietarios de los terrenos 

donde se ejecutarán las obras, de CONAGUA, etc.). 

18. Presupuestos, composición y programa de inversiones y financiamiento complementario de algún intermediario 

financiero o de otro tipo (en su caso). 

19. Necesidades de inversión. 

20. Número esperado de empleos a generar con el proyecto (directos e indirectos permanentes y temporales por 

género) o en el caso de Promoción Comercial los que ya se generan, así como el número y tipo de empleos 

generados. 


